
ADENDUM NÚMERO ___ 

AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE SUSCRITO ENTRE 

BANHCAFE Y ______________________, EN FECHA ______________. 

Nosotros______________________________________, de generales ya 

conocidas, identificado como “EL ACREDITADO” y CÉSAR ARTURO ZAVALA 

LÓPEZ, de generales ya conocidas, en mi condición de Gerente General y 

Apoderado del BANCO HONDUREÑO DEL CAFÉ, S.A. (BANHCAFE), identificado 

como el “ACREDITANTE”, ambos con facultades para este acto, hemos convenido 

celebrar el presente Adendum con el objeto de modificar Contrato de Apertura de 

Crédito Simple que suscribimos el _______________, bajo las siguientes 

condiciones: 

PRIMERA: Reconoce EL ACREDITADO que mantiene vigente una obligación 

crediticia contenida en el Contrato de Apertura de Crédito Simple que suscribió en 

fecha _____________, pactándose en el mismo, que la tasa de interés puede ser 

revisada y ajustada por EL ACREDITANTE; asimismo, que ha recibido notificación 

de EL ACREDITANTE del incremento de la misma a partir del __________, siendo 

la nueva tasa de interés para el crédito otorgado del __(letras)___ por ciento 

(_números__%). 

SEGUNDA: Con el objeto de mantener el monto original de las cuotas que 

mensualmente debe pagar EL ACREDITADO, EL ACREDITANTE y EL 

ACRETIDADO acordamos modificar “EL PLAZO” y “AMORTIZACIÓN” de la 

siguiente manera: 

a) DE LA MODIFICACION DEL PLAZO: EL PLAZO originalmente acordado en 

el Contrato de Apertura de Crédito Simple en mención, es de __LETRAS Y 

(NÚMEROS)_________ meses contados a partir de la firma de dicho 

contrato. En consecuencia, EL ACREDITADO y EL ACREDITANTE 

declaramos, que a partir de la firma del presente Adendum, EL PLAZO del 

Contrato de Apertura de Crédito Simple será de ___LETRAS Y 

(NÚMERO)___ meses. 

b) DE LA MODIFICACION DE LA AMORTIZACIÓN: La AMORTIZACIÓN 

originalmente acordada en el Contrato de Apertura de Crédito Simple en 

mención, es mediante el pago de _________ cuotas mensuales, niveladas y 

consecutivas de capital e intereses cada una con valor de 

___LETRAS______ (L____ NÚMEROS__) más el valor de la prima 

correspondiente del seguro. En consecuencia, EL ACREDITADO y EL 

ACREDITANTE declaramos, que a partir de la firma del presente Adendum, 

la AMORTIZACIÓN del préstamo será mediante el pago de __(número de 

cuotas en Letras ) (número de cuotas en Números) cuotas mensuales de 

(monto de las cuotas en letras) (L____números_______) niveladas y 

consecutivas de capital e interés cada una, más el valor de la prima del 



correspondiente seguro cuando aplique (En los casos que el ACREDITADO 

contrate los seguros por su cuenta, deberá cumplir con la acreditación de los 

endosos correspondientes), las que estarán sujetas a cambio cada vez que 

sea revisada la tasa de interés por EL ACREDITANTE. 

TERCERA: Continúan declarando EL ACREDITADO y EL ACREDITANTE que 

también por este acto viene adicionar al Contrato de Apertura de Crédito Simple en 

relación, la facultad que tendrá EL ACREDITANTE de modificar y ajustar el plazo y 

amortización del crédito otorgado en los eventos que se haga una revisión y ajuste 

a la tasa de interés, a fin de no afectar la capacidad de pago de EL ACREDITADO 

se aumentará el plazo del crédito y amortización en proporción para mantener la 

misma cuota. La modificación al plazo, amortización y plan de pagos, será notificada 

por EL ACREDITANTE con la misma antelación que se dispone para la modificación 

de tasa de interés, por medio del correo electrónico consignado en el Contrato de 

Apertura de Crédito de Simple o en los registros que tenga EL ACREDITANTE 

actualizados. 

En el caso que EL ACREDITADO no esté de acuerdo con el incremento del plazo y 

amortización lo deberá notificar por escrito a EL ACREDITANTE, expresando que 

pagará el crédito en plazo originalmente a la nueva tasa interés debidamente 

notificada. 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y VIGENCIA: Declaran EL ACREDITADO y EL 

ACREDITANTE, que aceptan y ratifican las modificaciones y adiciones contenidas 

en el presente Adendum por ser lo acordado, mismas que forman parte íntegra, 

material y jurídica al Contrato de Apertura de Crédito de Simple suscrito en fecha 

_______, cuyas demás condiciones y estipulaciones se mantienen vigentes, 

comprometiéndose a cumplirlas a cabalidad. 

En  fe de lo anterior, firmamos en el presente Adendum en iguales ejemplares, en la 

ciudad de __________________, a los _____________ del mes de ___________ 

de 2025.  

 

EL ACREDITADO                                                                   EL ACREDITANTE 

 

 

 

  


